
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2019-0627 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, Secretaría, indique 
la fecha y el estado en el cual se notificó el auto de 28 de junio pasado 
(archivo 25). Igualmente, informe si el contenido del citado proveído 
pudo ser consultado en el micrositio del Juzgado.  
 
Notifíquese, 
 
El Juez,  
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón 

Secretario 
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